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RV: radico demanda

Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/11/2023 13:25
Para:​Edgar Ernesto Astudillo Lopez <eastudil@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (260 KB)
1. DEMANDA CLAUDIA ADRADA.pdf;

Buenas Tardes,     
  
Remito para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
Atentamente,  
SEBASTIAN DANILO DELGADO QUINTERO  
ESCRIBIENTE 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán

De: Efrain Ramos Velasquez <eramosv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 11:53
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: bonillaperlazasociados@gmail.com <bonillaperlazasociados@gmail.com>; Oficina Judicial - Seccional Popayan
<ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: radico demanda
 

Cordial Saludo, 

Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de
Reparto Judicial SARJ, me permito reenviar al despacho judicial correspondiente el archivo
digital enviado por usted con la respectiva acta de reparto. 



10/11/23, 14:09 Correo: Edgar Ernesto Astudillo Lopez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADA4OTA0NTEzLTgxZjItNDJiNi05NWZiLTNhZGE3YjYyNzA0YQAQAItm1jthG%2FZFlvfhfBU2hCU%… 2/4

Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, FAVOR CONFIRMAR
POR ESCRITO, A ESTE CORREO LA RECEPCIÓN DEL ASUNTO. En todo caso, y ante la
falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de
conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999. 

Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta
que las demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre
otras) son responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a
conocer directamente a las partes intervinientes. 

Cordialmente,                       

EFRAIN RAMOS VELASQUEZ    
Área de Reparto - Oficina Judicial 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán
eramosv@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

De: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 11:22 a. m.
Para: Efrain Ramos Velasquez <eramosv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: bonillaperlazasociados@gmail.com <bonillaperlazasociados@gmail.com>
Asunto: RV: radico demanda
 
Cordial saludo; 
                  
 
Acuso recibo de la información, se remitió al área de reparto, que, mediante correo
electrónico, confirmará la recepción y reenviará al despacho correspondiente el archivo
digital enviado por usted y la respectiva acta de reparto.  
                                                                         

Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta
que las demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras)
son responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer
directamente a las partes intervinientes.  
                                             
Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo
dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999.  
                               

Atentamente;  
  
JUAN SEBASTIAN MARTINEZ BERMEO 
Oficina Judicial –   
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán 

De: bonilla perlaza <bonillaperlazasociados@gmail.com>
Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 11:16

mailto:eramosv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: radico demanda
 
Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN (CAUCA).
Ciudad
 
Referencia: demanda de responsabilidad civil contractual contrato de depósito propuesta
por CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO, contra la BANCO AVVILLAS, COLOMBIANA
DE COMERCIO S.A.  ALKOSTO Y COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL, CLARO.
 
PAULO CESAR BONILLA PERLAZA, mayor de edad y vecino de Popayán (Cauca), Abogado
titulado e inscrito, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.76.329.432 de Popayán-Cauca,
Tarjeta Profesional No. 216678 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y
representación del señor CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO, identificada con cédula de
ciudadanía No. 34.562.354 expedida en Popayán, de manera respetuosa manifiesto a usted que
por el presente escrito promuevo demanda de responsabilidad civil contractual por contrato de
depósito contra. I) AVVILLAS, la cual está legalmente constituida, tiene su domicilio principal
de Bogotá D.C, pero con filiales en todo el país, la cual se identifica con el NIT 860035827-5 y
está representada por el señor CARLOS ERNESTO PEREZ BUENAVENTURA mayor y de la
misma vecindad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No 79.141.430, o quien legalmente
haga sus veces al momento de notificación de la demanda. II) COLOMBIANA DE COMERCIO
S.A.   ALKOSTO,  la cual está legalmente constituida, tiene su domicilio principal de Bogotá
D.C.,   pero con filiales en todo el país, la cual se identifica con el NIT 890.900.943-1y está
representada por el señor GLORIA INES MAYA PATIÑO  mayor y de la misma vecindad,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No 31.391.245, o quien legalmente haga sus veces al
momento de notificación de la demanda, III)   COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL,
CLARO,  la cual está legalmente constituida, tiene su domicilio principal de Bogotá D.C, pero
con filiales en todo el país, la cual se identifica con el NIT 800.153.993-7 y está representada
por el señor CARLOS HERNAN ZENTENO mayor y de la misma vecindad, identificado con la
Cédula de Extranjería No 590.584, o quien legalmente haga sus veces al momento de
notificación de la demanda. con el fin que reconozcan y paguen a mi representado la totalidad
de los daños y perjuicios ocasionados con motivo de RESPONSABILIDAD BANCARIA
CONTRACTUAL, por sustracción de suma de dinero de cuenta de ahorros bajo la modalidad
de fraude electrónico “pharming”. Riesgo de la actividad bancaria derivada de la incorporación
de nuevas tecnologías. Aplicación de estándares técnicos internacionales para preservar la
seguridad de la información. (SC18614-2016; 19/12/2016). las pruebas se pueden descargar en
el siguiente link
https://drive.google.com/drive/folders/1VOe2bJUmOr2l89LOqcjK1NItBSK4uAIp?usp=drive_link
--

Paulo Cesar Bonilla Perlaza & Asoc.
Abogado
Calle 3 # 3-40 Oficina 103 Popayan-Cauca
 

Celular: 3176476604
Correo electronico: bonillaperlazasociados@gmail.com
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